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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

DECRETO-LEY 7/2022, de 21 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se es-
tablecen medidas urgentes para restaurar los daños causados al medio agrario, fores-
tal y natural por los incendios ocurridos los meses de junio, julio y agosto de 2022.

El 16 de junio de 2022 se produjo un incendio en Nonaspe, en la provincia de Zaragoza, 
que, habiendo alcanzado un perímetro de casi 2.000 hectáreas, ha afectado a los municipios 
de Nonaspe y Mequinenza.

El 20 de junio de 2022 se produjo otro incendio, en Castejón de Tornos, provincia de 
Teruel. Con un perímetro de en torno a 2.000 hectáreas, éste ha afectado a los municipios de 
Báguena, Burbáguena, Castejón de Tornos y Tornos.

Por otra parte, el incendio en Añón del Moncayo, en la provincia de Zaragoza, producido 
el 13 de agosto de 2022, ha alcanzado una superficie de casi 7.000 hectáreas y ha afectado 
a los municipios de Alcalá del Moncayo, Ambel, Añón del Moncayo, Borja, Bulbuente, El Buste, 
Litago, Tarazona, Trasmoz y Vera de Moncayo.

Una vez constatado el impacto de los tres incendios y la importancia de los daños compro-
bados, así como valorado el alcance del perjuicio en las superficies agrícolas afectadas, se 
considera que es urgente, además de extraordinaria, la necesidad de la intervención de la 
Administración para la adopción inmediata de las medidas adecuadas y debidamente coordi-
nadas para paliar la situación de vulnerabilidad de las economías familiares en los territorios 
afectados por sendos incendios.

Con fecha 17 de agosto de 2022 fue publicado el Decreto-ley 6/2022, de 12 de agosto, del 
Gobierno de Aragón, por el que se establecen medidas urgentes para restaurar los daños 
causados al medio agrario, forestal y natural por el incendio de julio de 2022 en la comarca 
Comunidad de Calatayud, cuyo ámbito de aplicación se limitó a los términos municipales 
afectados por dicho incendio. No obstante, se entiende que las medidas previstas en él son 
adecuadas para responder ante las situaciones similares producidas por los incendios des-
critos en los párrafos anteriores, que también han tenido efectos devastadores sobre el medio 
agrario, de forma que queda comprometida la continuidad de las actividades e, incluso, la 
permanencia de la población en una Comunidad Autónoma en la que la despoblación se pre-
senta como uno de los graves problemas de la articulación social. Por todo ello, se considera 
oportuno extender la aplicabilidad de las medidas previstas en el citado Decreto-ley 6/2022 a 
las explotaciones agrícolas y ganaderas, a los sistemas de riego comunitarios y al medio na-
tural y forestal en los lugares que en 2022 han sufrido daños por razón del fuego de los muni-
cipios de Nonaspe, Mequinenza, Báguena, Burbáguena, Castejón de Tornos, Tornos, Alcalá 
del Moncayo, Ambel, Añón del Moncayo, Borja, Bulbuente, El Buste, Litago, Tarazona, 
Trasmoz y Vera de Moncayo.

El presente Decreto-ley identifica los municipios afectados que resultan destinatarios de 
las medidas propuestas cuya coordinación debe garantizarse con las que adopten otras ad-
ministraciones públicas, en particular la Administración General del Estado y las Administra-
ciones Locales.

Para garantizar la más rápida implementación de las medidas precisas, este Decreto-ley 
se remite a las medidas administrativas relativas a la tramitación de los procedimientos admi-
nistrativos y, en particular, de las subvenciones que se conceden al amparo del citado De-
creto-ley 6/2022, cuya aplicación se extiende, considerándose que los incendios a los que se 
refiere la presente norma también son acontecimientos sobrevenidos que ha ocasionado 
graves daños a los intereses generales, por lo que es fundamental abordar con la mayor ur-
gencia su financiación. Consecuentemente, las subvenciones se tramitarán por el procedi-
miento de urgencia previsto en el artículo 14 bis de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Sub-
venciones de Aragón, y el procedimiento de concesión será el de concesión directa previsto 
en esa misma Ley.

El presente Decreto-ley se adopta al amparo del artículo 44 del Estatuto de Autonomía de 
Aragón que prevé que, en casos de necesidad urgente y extraordinaria necesidad, el Go-
bierno de Aragón pueda dictar disposiciones legislativas provisionales bajo la forma de De-
creto-ley.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 51 del texto refundido de la Ley del Presidente o 
Presidenta y del Gobierno de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de 
abril, los decretos-leyes han de contener una exposición de motivos donde se justifiquen las 
razones de necesidad urgente y extraordinaria y el Gobierno de Aragón podrá aprobarlos, 
exigiendo únicamente informe preceptivo de la Dirección General de Servicios Jurídicos.
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En el presente caso la extraordinaria y urgente necesidad de intervención de la Adminis-
tración se justifica por las circunstancias extraordinarias en las que se encuentran las produc-
ciones y explotaciones agrarias como consecuencia de los daños producidos por los incen-
dios y las graves consecuencias que puedan derivarse en el caso de no adoptar urgentemente 
las medidas propuestas. Para su adopción se ha atendido, además, a los principios de buena 
regulación que deben inspirar todo proyecto normativo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas: principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia.

Este Decreto-ley se ampara en las competencias que atribuyen a la Comunidad Autónoma 
de Aragón el artículo 71, 17.ª, 20.ª, 21.ª, y los artículos 72 y 75, 3.ª y 12.ª del Estatuto de Au-
tonomía de Aragón, aprobado por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, emi-
tido informe de la Dirección General de Servicios Jurídicos y previa deliberación del Gobierno 
de Aragón en su reunión del día 21 de septiembre de 2022,

 DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.
Este Decreto-ley tiene por objeto adoptar las medidas necesarias para compensar los 

daños causados sobre el medio agrario, forestal y natural por incendios acaecidos en No-
naspe, Castejón de Tornos y Añón del Moncayo durante los meses de junio, julio y agosto de 
2022.

Artículo 2. Financiación.
1. Corresponderá al titular del Departamento competente en materia de Hacienda la habi-

litación de los créditos adecuados para proporcionar cobertura a todas las medidas contem-
pladas en el Decreto-ley 6/2022, de 12 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se es-
tablecen medidas urgentes para restaurar los daños causados al medio agrario, forestal y 
natural por los incendios de 2022 en los municipios enumerados en el artículo 3 del presente 
Decreto-ley.

2. Se declaran créditos ampliables, a los efectos de lo establecido en el apartado 1 del 
artículo 5 de la Ley 9/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el ejercicio 2022, los créditos presupuestarios precisos para atender los 
gastos derivados de la aplicación del presente Decreto-ley.

3. La financiación de dichos créditos se realizará con cargo al Fondo de Contingencia de 
Ejecución Presupuestaria recogido en la Sección 30 del presupuesto de gastos para el ejer-
cicio 2022.

4. Todos los gastos derivados de la ejecución de este Decreto-ley se deberán imputar al 
mismo proyecto de gasto, denominado “Daños Incendio Forestal de Ateca 2022”, previsto en 
el Decreto-ley 6/2022, debiendo figurar dicha denominación en el texto de todos los docu-
mentos contables que se tramiten para identificar las actuaciones de manera inmediata.

5. Las subvenciones se ajustan al Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 
de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea a las ayudas minimis en el sector agrícola.

Artículo 3. Ámbito territorial de aplicación.
El presente Decreto-ley se aplicará en los términos municipales de Nonaspe, Mequinenza, 

Báguena, Burbáguena, Castejón de Tornos, Tornos, Alcalá del Moncayo, Ambel, Añón del 
Moncayo, Borja, Bulbuente, El Buste, Litago, Tarazona, Trasmoz y Vera de Moncayo.

Artículo 4. Actuaciones previstas.
Se amplía a los municipios enumerados en el artículo anterior la aplicación de las medidas 

previstas en el Decreto-ley 6/2022, de 12 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establecen medidas urgentes para restaurar los daños causados al medio agrario, forestal y 
natural por el incendio de julio de 2022 en la comarca Comunidad de Calatayud, en las mismas 
condiciones establecidas por dicha norma. En concreto, serán de aplicación las siguientes:

1. Medidas para facilitar la continuidad de las explotaciones agrícolas y ganaderas: Ayudas 
destinadas a agricultores y ganaderos.

2. Medidas destinadas a la restauración o reparación de infraestructuras colectivas de 
riego.
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3. Medidas de priorización en el acceso a ayudas e inversiones directas del Departamento 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente:

a) Ayudas a la modernización de explotaciones.
b) Ayudas de industrialización y comercialización agroalimentaria.
c) Ayudas de modernización de regadíos.
d) Inversiones para la restauración forestal y medioambiental.

Artículo 5. Plazo de presentación.
1. Las solicitudes de ayudas destinadas a agricultores y ganaderos para facilitar la conti-

nuidad de sus explotaciones, deberán presentarse conforme al modelo del anexo I y a lo es-
tablecido en el artículo 5 del Decreto-ley 6/2022 en un plazo máximo de 15 días naturales a 
partir del día siguiente a la publicación del presente Decreto-ley.

2. Las solicitudes de las ayudas destinadas a la restauración o reparación de infraestruc-
turas colectivas de riego, deberán presentarse conforme al modelo del anexo II y a lo estable-
cido en el artículo 6 del Decreto-ley 6/2022 con fecha límite 18 de noviembre de 2022.

Disposición adicional única. Controles.
En los controles que por parte de los órganos competentes de la Administración se rea-

licen para comprobar el estado de los cultivos y para verificar el correcto ejercicio de la acti-
vidad agraria o la ejecución y mantenimiento de las inversiones de alguna de las líneas de 
ayudas descritas en el artículo 4, se tendrán en cuenta, para aplicar las posibles valoraciones 
y analizar sus consecuencias, las graves afecciones y el elevado grado de destrucción que el 
incendio ha ocasionado tanto en el medio natural como en los medios de producción y en el 
patrimonio de las explotaciones agrarias localizados en alguno de los municipios afectados 
que se enumeran en el artículo 3.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta al Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente para dictar las dispo-

siciones necesarias para la aplicación y desarrollo de lo previsto en este Decreto-ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
Esta disposición entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.

Zaragoza, 21 de septiembre de 2022.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Medio Ambiente,

JOAQUÍN OLONA BLASCO
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ANEXO I 
Solicitud de subvención para la compensación de rentas de los agricultores y ganaderos afectados por 
el incendio en los términos municipales de Nonaspe, Mequinenza, Báguena, Burbáguena, Castejón de 
Tornos, Tornos, Alcalá del Moncayo, Ambel, Añón del Moncayo, Borja, Bulbuente, El Buste, Litago, 
Tarazona, Trasmoz y Vera de Moncayo. 
 

PERSONA QUE SOLICITA 
NIF NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO  
 
EN CASO DE REPRESENTACIÓN, DATOS DEL REPRESENTANTE 

NIF  
NOMBRE: 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO  
 
Domicilio a efectos de notificaciones y otros avisos 
DIRECCIÓN: 
 

LOCALIDAD: 

CÓDIGO POSTAL: 
 

PROVINCIA: 

TELÉFONO 
 

CORREO ELECTRÓNICO: 

 
SOLICITA que se le conceda la subvención establecida al efecto, sin perjuicio de las comprobaciones 
actuales y de futuro y demás condiciones que legalmente procedan. 
 
DECLARA: 
Parcelas afectadas por el incendio:  
 

Prov. Mun. Agr. Zona Pol. Parc. Rec. Sup. 
        
        
        
 
Datos identificativos de explotación ovina: 
 
 
Parcelas afectadas por el incendio que justifican al menos el 30% de los pastos totales declarados: 
 

Prov. Mun. Agr. Zona Pol. Parc. Rec. Sup. 
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DECLARA RESPONSABLEMENTE: 
 
a) Que cuantos datos constan en la solicitud son ciertos y se compromete a facilitar a la Administración, en el momento y 

en la forma en que ésta se lo indique, la documentación precisa para la resolución de su solicitud, la cual declara estar 
en disposición de aportar. 
 

b) Que es titular de explotaciones con fincas agrícolas o explotaciones ganaderas ubicadas en los términos municipales 
afectados por el incendio y declarante de la solicitud conjunta de PAC 2022, contando con las autorizaciones 
administrativas obligatorias. 
 

c) Que se compromete al arranque en el plazo máximo de 3 meses a partir de la fecha de declaración, así como el 
mantenimiento de la actividad agraria en las parcelas afectadas por un periodo de tres años. 
 

d) Que, al objeto de obtener la condición de beneficiario de esta subvención, no está incurso en las prohibiciones para 
obtener la condición de beneficiario señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en particular, hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social. 
 

e) Cumplir con la legislación de transparencia, de no haber sido sancionado en materia laboral, de igualdad entre hombres y 
mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de memoria democrática, de derechos y garantías de las personas con 
discapacidad y empleo inclusivo u otras análogas de cumplimiento normativo. 
 

f) Que se compromete a comunicar y documentar ante el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente la solicitud y la obtención de cualesquiera ayudas o subvenciones que tengan la misma finalidad, 
procedentes de otras Administraciones públicas o entes públicos o privados. 

 
g) El importe de otras ayudas de minimis de acuerdo con el Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 

18 de diciembre de 2013, recibidas en este ejercicio fiscal y en los dos anteriores 
 
IMPORTE € 

 
La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón realizara las consultas necesarias para comprobar 
la exactitud de los datos aportados.  
En particular consultará, los datos tributarios y de la Seguridad Social. 
Los titulares de los datos de carácter personal o sus representantes legales (caso de menores de catorce años o 
incapacitados) podrán ejercer su derecho de oposición conforme al modelo específico para el ejercicio de este 
derecho, disponible en https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion 

Dicha oposición habrá de ser motivada (causa por la que se realiza). 
 
Para la consulta de los datos tributarios, la Administración necesita el consentimiento expreso: 

 Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias de la AEAT para 
percibir Ayudas y Subvenciones. 

 Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias con la 
Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón) para percibir Ayudas y Subvenciones de Aragón. 

 Autorizo a la consulta de los datos tributarios (IRPF) y de Seguridad Social (Vida laboral) 
 Autorizo la consulta de datos de estar al Corriente de Pago con la Seguridad Social (TGSS). 
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En caso de ejercicio de su derecho de oposición motivada o de no autorizar la consulta de datos tributarios, 
deberá aportar los documentos a cuya consulta se opone. 
 

El responsable del tratamiento de tus datos personales es: DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIÓN AGRARIA 
La finalidad de este tratamiento es: Gestión de ayudas en el ámbito de producción agraria 
La legitimación para realizar el tratamiento de tus datos nos la da: obligación legal para el responsable. 
No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión ,portabilidad de los datos , y los de limitación y oposición 
a los tratamientos , así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas , a través de la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente 
enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=129  

 

 

En……………………, a…. de………………………………..de……. 
 
 

Firmado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIÓN AGRARIA 
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ANEXO II 

 
Solicitud de subvención para la restauración de las redes colectivas de riego 

 
 

ENTIDAD SOLICITANTE 
NIF NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: 
 
PERSONA QUE REPRESENTA A LA ENTIDAD 

NIF  
NOMBRE: 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO  
 
Domicilio a efectos de notificaciones y otros avisos 
DIRECCIÓN: 
 

LOCALIDAD: 

CÓDIGO POSTAL: 
 

PROVINCIA: 

TELÉFONO 
 

CORREO ELECTRÓNICO: 

 
SOLICITA que se le conceda la subvención establecida al efecto, sin perjuicio de las comprobaciones 
actuales y de futuro y demás condiciones que legalmente procedan. 
 
Documentación aportada: 
 

 Memoria valorada                                                                       Facturas 
 

 Proyecto técnico                                                                         Comprobantes de pago 
 

 Presupuesto de la obra ejecutada                                            Otros 
 
 
Declara responsablemente: 
 
a) Que se trata de actuaciones ya finalizadas sobre elementos afectados por el incendio. 

 
b) Que cuantos datos constan en la solicitud son ciertos y se compromete a facilitar a la Administración, en el momento y 

en la forma en que ésta se lo indique, la documentación precisa para la resolución de su solicitud, la cual declara estar 
en disposición de aportar. 
 

c) Que, al objeto de obtener la condición de beneficiario de esta subvención, no está incurso en las prohibiciones para 
obtener la condición de beneficiario señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en particular, hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social. 
 

d) Cumplir con la legislación de transparencia, de no haber sido sancionado en materia laboral, de igualdad entre hombres y 
mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de memoria democrática, de derechos y garantías de las personas con 
discapacidad y empleo inclusivo u otras análogas de cumplimiento normativo. 
 

e) El solicitante se compromete a comunicar y documentar ante el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente la solicitud y la obtención de cualesquiera ayudas o subvenciones que tengan la misma finalidad, procedentes 
de otras Administraciones públicas o entes públicos o privados. 

 
La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón realizara las consultas necesarias para comprobar 
la exactitud de los datos aportados.  
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DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL 
 

En particular consultara, los datos tributarios y de la Seguridad Social. 
Los titulares de los datos de carácter personal o sus representantes legales (caso de menores de catorce años o 
incapacitados) podrán ejercer su derecho de oposición conforme al modelo específico para el ejercicio de este 
derecho, disponible en https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion 

Dicha oposición habrá de ser motivada (causa por la que se realiza). 
 
Para la consulta de los datos tributarios, la Administración necesita el consentimiento expreso: 

 Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias de la AEAT para 
percibir Ayudas y Subvenciones. 

 Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias con la 
Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón) para percibir Ayudas y Subvenciones de Aragón. 

 Autorizo la consulta de datos de estar al Corriente de Pago con la Seguridad Social (TGSS). 
 
En caso de ejercicio de su derecho de oposición motivada o de no autorizar la consulta de datos tributarios, 
deberá aportar los documentos a cuya consulta se opone. 

 
El responsable del tratamiento de tus datos personales es: DIRECCIÓN GENERAL DESARROLLO RURAL 
La finalidad de este tratamiento es: Recoger los datos de los solicitantes de las ayudas financiadas por Fondos del 
Departamento de Agricultura en materia de estructuras agrarias y Desarrollo rural. Uso: Gestión de los procedimientos 
administrativos, incluido el económico-financiero, relacionados con las ayudas, facilitar la gestión de otras ayudas, 
estadísticas. 
La legitimación para realizar el tratamiento de tus datos nos la da: obligación legal para el responsable. 
No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión ,portabilidad de los datos , y los de limitación y oposición 
a los tratamientos , así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas , a través de la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente 
enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=131  
 
 

 
 

En……………………, a…. de………………………………..de……. 
 
 
 
 

Firmado: 
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